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Después de que se aprobara el Paquete Fiscal del Gobierno en
la Cámara de Senadores, donde los cambios en el Monotributo
obtuvieron  37  votos  afirmativos  y  35  negativos,  se  supo
quedarán la facturación y las cuotas a pagar.

Cambios en el Monotributo tras la
aprobación del Paquete Fiscal
Una vez que la ley quede promulgada, habrán alzas de 300% en
los topes de facturación anual, cuotas mensuales a pagar y
varios otros de los parámetros establecidos en el régimen.

Asimismo, se votó en forma separada en ese apartado solo un
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artículo, el 100, el cual establecía la derogación el esquema
conocido  como  monotributo  social,  donde  hubo  40  votos
negativos contra 30 positivos, para que se mantuvieran los
beneficios para trabajadores de la economía popular.

En la iniciativa general, que fue votada por el Senado, se
establecía  que  el  Régimen  Simplificado  de  Pequeños
Contribuyentes  tenga  desde  el  período  fiscal  2025  una
actualización de parámetros de forma semestral que tendrá un
regimiento basado en la inflación.

Cuánto  se  podrá  facturar  cuando
rijan los cambios en el Monotributo

Categoría  A:  Tendrá  un  alza  de  206%,  pasando  de
$2.108.288,01 a $6.450.000
Categoría  B:  Tendrá  un  alza  de  202%  pasando  de
$3.133.941,63 a $9,45 millones
Categoría  C:  Tendrá  un  alza  de  208%  pasando  de
$4.387.518,23 a $13,25 millones
Categoría  D:  Tendrá  un  aumento  de  202%  pasando  de
$5.449.094,55 a $16,45 millones



Categoría  E:  Tendrá  un  aumento  de  202%  pasando  de
$6.416.528,72 a $19,35 millones
Categoría  F:  Tendrá  un  aumento  de  203%  pasando  de
$8.020.660,9 a $24,25 millones
Categoría  G:  Tendrá  un  aumento  de  202%  pasando  de
$9.624.793,05 a $29 millones
Categoría  H:Tendrá  un  aumento  de  270%  pasando  de
$11.916.410,45 a $44 millones
Categoría  I:  Tendrá  un  aumento  de  269%  pasando  de
$13.337.213,22 a $49,25 millones
Categoría  J:  Tendrá  un  aumento  de  269%  pasando  de
$15.285.088,04 a $56,4 millones
Categoría  K:  Tendrá  un  aumento  de  301%  pasando  de
$16.957.968,71 a $68 millones

Fuente: Radio Mitre


